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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACI,ON Y REFORESTACION DE FLORA" SILVESTRE DEL-
_PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO MIDSTREAM DE MÉXICO FRACCIÓN ll",;CON 
UNA SUPERFICIE DE 36.38 HECT ÁREAS tJBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE ANÁHUAC, 
SALINAS VICTORIA, PESQUERÍA Y CIÉNEGA DE FLORES, .EN El ESTADO DE NUEVO LEÓN.I 

/ ~ 

l. ) INTRODUCCIÓN 
! / -

Este programa está diseñado para definir los :tnéfodos y ·planeación __ de -la éjecución ·e;! e la medida 
de rescate, reubicación yh:~forestació'n de la flora silvestre que serán afect~dos durante las etapas 
de preparación del sitio, construcción y finalización c;lel proyecto; principal_níente está enfoca<}-o a 
aquellas especies que.se -encuentran con un? mayqr_presencia en el_ áre?·de ·cambio de uso de 
suelo en comparación .con los indiyiduos repo~adqs~para i la cuenca hidrológico forestal y aquellas 
especies que presenten algún valor ecológico, cultoral.o de otro tipo. - ' o . .. ' 

.· . . ' 

u' no de los:·factores del aíÍlb'iente ·que con ·.el icarilbio 9e-uso -del- suelo ,recibe ·un? afectación 
1 destacable es la · flora, por esa razón,- el artículo 1 i 3 'Bis-del. Reglamento tle ·· la Ley --:·c;;eneral de 

í 

Desarrollo fo~~stal Su~ten~ªble, establece la obli~éJ.-~)c)_n _pár~ el regulado .. defj~~u¡tar un programa \ 
de rescateyreubicacion de especies de la vegetacidn forestal afectada. - . 

y 

Ésta técnica de mitigaciÓn mediante el restablecimi~nto de la cubierta ·vegetal, busca generar 
beneficios ambientales , tales como- lá protección' ·al suelo contra la erosióh, incremento -en la 
fertilidad del ·suelo, la récarga· de ~los ·mantos ·ác::Liífer~s y la protect~ión ·'a' la1fauna presente. en la -
región. .-_, :· .-.. · í .. : 

Para que esto·se logre .. se'deben realiza(los ·e~tudios. de campo-neceskrios; que permitan conocer 
las condiciones del sitio o sitids dé re!-:fbicación/reforestación y definir las-especies a establecer, / -­
el vivero·ae procedencia, el medio de:tfansporte, .las'-herrañ;l i_entas:Ci ·utillzar, 1~ prepare3¡ción del 
suelo, el diseño de · establecimiento,_ los métodos, los pun-tós áít'icos' de supervisión durante las 
actividades de campo,. lápretei::ció'n, el mantenimiento y los p~rámetros con lo7cuales sb evaluará 
el éxito del programa.- . __ : · . ~ - -
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En el presente programa se incluyen Jos objetjvos, metas: las áétividadés de mantenimiento, la 
• • 1 

metodología a·segutc_ y los indicadores de supervivencia,de las especies reubicadás y reforestadas, 
con el_fif) ?e ásegura~ _el 80% de supervivencia y cur((plir cbl"l la l~gislación en la materia, 9ue 
·garantice la sustentab1f¡dad <;\el pro¡yecto. --- ' -

1 ¡ 1 
1 • 

:!_1. , OBJETIVOS / 

- . l. 

. \ 

i / ~ .. ~ 

• Definir los lineami~ntos gene.¡ales del progra~a el~ · rescaté y reubicación\je especies de la 
vegetación forestal afectada Pfl-ra su estable9i~iento al ·nuevo hábitat \ \ 

.......... . . \ ,,, .... --: :·; '• . . . / 
• Dar a conocer el p·rocedi~ientog~e. ·d_et~r~ir'l~ l?s - ~lc~noes del programa de refore¡stac(ón 

} . .· :.- ~ ... < .-· ·.:' : ':~ .... ~, : ·. _ .. . :: :'· >' . / .' :!-'·:· ., . ¡· .. " . : . 

b. :spedfic~s· J ': ~- -;;·<";:.~ _ ,;> .<:···,~---~·_-=;_ ; : ·. :~~ > \ . . , V "' 

• S~le_ccionarlas especies fon. r)iayor_ _suS.c~ptibilid~d. de. re·séate de. ~c'U~rdÜ'a.:su estatus de-. 
" distribución restringida en ·'la súpéfíc::i((s'Jjéia::.á-c~á1blo -dé'i15'9 d_é:·s'Je'lq . 

/ --: :. . . . , ... . ~. . :~ ,' _: ·~· ; .' ' :-:·?,~· ¡· \~ · :'"~::->: :: ; './\'- .. · . .. ·. ~~\.{\.''_;_ _ ' .... J i / 

• Deséfibir \la técnica que será apl_i\~ad~::: ~ l:J rai:ite, ·é_L' 'rés,cate. :de·· Ja. 'vegetación forestal 
. susceptible de reuqicáéióri; lo ·· cual :· po_drf;:úv.~ri~h-clependiendo de las 'condiciones micro::-
climáticas de! sitio . ·\ ~ . ··,:: ~ . .. ~:~: -::. ·~·:: .. : ~ -:·. ·r·.;;:~:\~·-:·\; :_ !t;é ;. -~ :-~ ' . . ·.. .-: . :' ';·, -:: ···: .. -~ . . .. . - --

' . . .{ .J 1 ' \. 1 .. > .-, :.;' . :.· ·. ~.-.~ - ·'. :: ·---.J.:. '::: .:· ... ~ (:_ .; ' ·;, ~: 1 

• · "Obtener. la ,mejor tas~: de ·s~h~e.\'ll~e~_ci,a _ _,_~cÚal')t~' 'el 'manejp adet~~do'\cJe las tétn,icas y · 
metodolog1as plfintea:~as el'l ~te programa :·. 1 

( 

) 

- . _/ . . .· .:: . 

• Definir· ,elli~tado de especi-es-q~e ~erán .~tiliz~da~. én_el pr-qgrarría" / 

• De~ihlfj~ obras de Cé;ta~rao¡~nde.Syeloi~ii~1e;á;!¡~?dasaGi'~~ '· . . . · · · , 
1 

' 
.. .. • • { • • • • ~ .. • • . • • • ... ., • • • -:· \ • • • 1 ' 

1 

1 

-------- ---·.- -

·,,_----. - . -

1 

\ 

1 / 

• De~allar la té:Oic,~ ·Hué séra wtiÍiz~da 4ur~~te. i.as: la,bor:es -~~ . refqreita:y !ó~ : as'í ~amo las 

awones 9~e s~~nU~y~:a: a cabo p~~a;g~rant1zar lasu:e7e~cl; ~e,;aJ plantas 1 - ( y.' 

' .... - ._ .. __ .. ·· . ) !- .·.- .:-; _.:~ ;~ :·· . :_ ..... -~· :':·:· · ... ·, · :. 

i 
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1 • ' 

' 1 

ldentificcir,la necesidad ~e lle~ar a cabo medidas co'!lplementarias p~ra garantizar por lo 
menos el 80% de supervivencia de la plantación. 

1 

METAS \ 

Rescatar y reubicarl aquellos individuos de las especies Acacia r~idula. Cordia lJoissieri, 
Celtis sp., Porlieria angustifolia, Cy/indropuntia leptocau/is y Opuntia engelmqnnii. Pór ser 
las especies que dan estructura a lay eget(lción en el área de CUSTF. ! · 1 

l ' . . 
Las ~species de flora contempladas-para rescate se muestr~n en la s~guiehte tabla: " 

\ . \ 

Estrato' 
. · .... -..... ~ 

Arbóreo 

Arbóreo 
1 

Arbustivo 

Arbustivo 

Cactáceas 

cadáceás 

Total 

·~ - . ?· 
¡ -··,. 

Nombre:deíÍtífico 
-· ...::. .. ~.. . _:.. .•.. ~ ;~ 

;/•,, . ·, . . . .'e:;, 

Acacia riaidula 

Cordia boissieri 

Celtis sp. -

Porlierib anaustifolia 
Cylind~opuntia -· -

1 
leotocau/is · \ 

Gountia enaelmannii 

· .. Gavia-:·:· "·· · 160 · 11459 . .-1. 1459 
· ..• , :!' . . ·"· .. . . 

AnacahUita· ~- \ ;44 3001 300 r 

Aserrada 11 · i964 196.4 

Guayacán - 43 . 4365 4365 .. .¡ 

Tasa\illo . 4 '. 327 327 

Nopal · 2 --;- 163 163 
\ 

-~ 21,279 

( 

. '­
Selección 'de especies j>'ara· ref~res_tar '· .. "-~.' . .t: . -· ..... .- . • ' . ....... . . . 

/ 1 
....... _ .. 

La cuantificación de; ejemplares .a reforestar conserva la estructura de la ~om'unidpd vegetal 
.. - { . 1 • - -· ' • . .. • - - . . - \ 

"" encontrada en el CUSTF, a efe~to de mitigar la disminuc_ión de la diversidad por la c~moción de 
ejemplares de distintas especie.?. atenuarla pérdida de 'indiyi9uos que .alt,t:ran la abt,mdancia y, -., 
como resultado de ambos, var.iar su Índice de Valor. .de Importancia. 

~ . --· <. . . : ( . .... . . . .. . :. . . . [ - / 

\ 

/ 

' ( 

-~ ·--~:;;:::;-~ 
.. · ... ...:::............;..;:.:..: 

\ , _ 

/ 

Densidad de fiara susceptible dé reforestación del proyec;to. 
. 1 

' ' 
No. 

\ ~ 
Nombre científico · •. •. ·:-:· Nombre · ... ' · / Densidad Densidad ' ár~a·a .:·."·:: · Total de ' 

· :. ·.-. común em;C!~.~.r_ada en propuesta ' reforestar· indi~iduos 
campo por'.~~ . - (ha) ·· requeridos en 

! · · '::: · : CiriéliviCiuos/ha> . / -· \ 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lor.ení o Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P: 11210, Ciudad de México. _-
/ Tei: (S's)91260100 - wWvJ·áseagobmx ~ 

+
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-- ·-
- ':-... 

Prosopis glandulosa 

Parkinsonia texana 
Prosopis /aevigata 
Cordia boissieri 
Zanthoxylum faqai'a-: 
Celtis pallida 
Ph'O.ulothamnus ·· 
soinescens 

Coste/a texana 

Mezquite 2S / 
dulce 

Palo verde 40 
Mezquite 10 

Anacahuita 27S 
Colima 1~S 

Granieno ' 12.0 
'.3S Falso granjenO: · 

1 ·' ... ; 

c;_ONAFOR 
individuos/ha 

1400 

1400 
1400 
1400 
1400 

11400 
1400 

c~apaho ·. .J iíS- ,· .< ··.-. 1400 
amargo ! · --. ··• .. 

Leucoohvllum'frutesceris.:: •. Ce~izo 320 -- 1400 ·.- · 
Evsenhardtia texana . • Palo.dulc~ - 21S : 1400 
Part:beilium incarium 1 .Mariola . .495 · ---~ .,. . 1400 
Portiería anqusti(olia' Guayacán 400 · · .. 1400 
Ziziphus obtúsifolia · Falso panalero: · · • ·· · ·_,so · · · : · ... • -·1'400 · 
Echinocereus ooselqeri . ~ .. :Col¡¡. de rata ,.·.: S:.· ·... -·. -'·• . •" '-!'400 '·. · . . 
Cylindropuntia' ' :: ·.; .. ,_. •· .. '-• ·3o··' .:C. ·. ···'' -: ···:·.-:_ i400 · 
teptocaulis - f asaiÍiió·. : ' · ' · · ~ ·:· .<i · .. .. ::.: · \ · 

la 
, reforestación 
1 1 S22 

835 
210 

' 5740 
4070 
2505 

1 / 730 
( 

3444 
./ 

} 6-38 6680 ; 
1, l l---4.:::.:4::..:8:..::8'-':----l 

10332 
83SO 
1670 1 

.: .. .r 104 \ 
626 1 

/ 
/ 

Oountia ·enaelmannii Nopal'-·_. -. · 15. · · · ::~ ; .. ·.: 1400 .' : .. .. .. 313 

/ 

17 1--=...:._L...:..Y~uc::::c~aJ..! fi¡~/if.::.:ier..::!a_· -=-'-t:--....L.--=-,..,Y.:..:ur.!Z':::.;a:'--/ ·:....: ""' .. +· ·.::.::.:..:: · . -'-: . .:...;· -~.- 1:-.::;5~.' · . ..,..· --"-·~· + :···'-· ·~· · ...;:: .. 1:....:4~0.::.0 -~-- -~- - ;~"· · ' - 313 
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.- , " .. .. ·.··.'· · ~--· ···.'.·-~·-· . U.:. .. 
IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE·DE ESPECIES 

.-;; ·J"' 

. · ~: .· . . ' _. .: ./- -: .. , -. __ _ '· . :.. - - ' 

El re2cate Y: r~ubicación ~~ Í'l~vará a ca_bq:deYo~~a:p~e'?a .f-1 }hicio ·e;~ e las 'actividades de éles~nte 
y despalme, uná vez que la brigad(l.tópográfR:a de\!aemPr.es.~ constructora ~oloque las estacas o 

_.,....mojonerás. que 'delimiten el át~a qúe~e\a ~~'u]eta-~.c~rr,-~_rti~?~A~o._ de suel& ':~_ : , .. ~\ · -· :\ ---
. ' •. . J_. •. · .. : •\ . \ ' .. : · - --\ \ .• . . . :. : . _· :¡ ,.· . . . . ': . / ' :. 

/ 
\ 

'· 

\ 

"' Identificación del área de:reubiéid6n. Antes de initi.¡:tftl9s'traqaj6s de,desmonte se debe contar · 
con la ider,¡tificádón · prelirhh1.a.r de 'áre?s ~de' recep~ión. 9~Jas plantaS: réscatadas. Con báse ~n el 
análisis dej lo'(fes:Uitados d' la estimación poblacio9al~:$e deferrninar'árlos' .Sítios·.<~~ preferencia . 
de zonas al'e-dao~\del proyect<? con ;,condition~s -~mbientales)im.Hares, Ccubier:t;~· :yege{al. ~lim¡a, · 
humedad, exposiCIOn; etc.) dé.donde·se extraeranj as plantas, que.t~nga lq. capac1dad-de aloJarlas. 

-._¡ \ ·. "- . ·., "· . . ... ·: ' .· -;: 
./ ' ' ' \ .. . 

Identificación Y. mar~aje .... ~Antes :.de·. initia,r ·el . dér-rlbo . de ·la -vegetación: ,en -general, personal~ ~ 
calif¡'tado recorre'rá con la·.debiq;1 aoticipaci6n .el :traiQ de.afectación dd Jpcoyecto \(.:On el objetivo ( 
de identificar las· especies a· .réS<fatarsf-.señalizár._ loi)~i_~ivip\Jos· qÜ'e sort.susc'éptfbles de rescate. x-
1 ·.:.-~ . · -- · : •• .- ~"-~.-_.... ,··Y. .:.:. ::: ·:·· ...-¡ .... . : - : :.~- -:.-- - :: :.:-:· · .• , . . • . . ·.; ---- . • 
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/ 

/ 
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J Agencia Nacional:dé Seguridad Industrial 
y cle-Protecci_9n al M_edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

J \ Unidad de· Gestión Industrial 
Direcdón General de 'Gestión de Procesos Industrial e~ 

/ Oficio No ASEA/UGJ/DGGPJ/0342/2017 
Bitácora: 09/DSAQ077 /11/17 

Reubicación y rríÓnitoreo. La reubicación se llevará a cabo en los terrenos previamente elegidos, 
donde antes de llevar las plantas se rep.lizar.án trabajos de preparación como la apertura de cepas, 
el cercado del terrenó para protección de ganado u otra fauna que pueda afectar las plantas, y 
obras para prevenir incendios como las brecha~ cortafuegos. También será récomendaple la 
cplocaQion de un letrero de los trabajos que se realizan. Una vez preparado el ·nuevo sitio, se ·' 
introducirán las plantas manteniendo su identificación para llevar a cabo posteriormente el 
seguimiento y monitoreo. El monitoreo permitirá conocer la respuesta de las plantas a la 
reubicación y la nrce~i~ad de aplicar medidas· a:decuada

1
s a la problemática identificada. -

~ . V 
Registros. Durante los ; trabajos de __rescate, las -brigádas deberáQ_ ,de registrar todos los 

_organismos a rescatar y distinguir de los que fueron su?traídos por medi9 -de una u otra técnica 
d~los que serán repuesto;;· mediante propagació_n_. __ · -·· . -- . 

· / ' 
t -- . . : .. ··. ( : . - / ' .. -' 

Las especies será rescatadas como plantas compl_eta~j~de acuerdp a las siguientes indicaciohes: 
) . -- , ··~-' \_ ~· ~ - '• . 

. . ... . . / 

\ • Para la· extracción se usará un zapapi70 o una-~barreta, con la cual ·se a[lojará el terreno 
don~ e se u~i;a cada pl~nta. _ _ _ · _ _ : _. <: ~ _ . _ . 

• ~l:a excavae~on se hara a-- una d1stanc1a·• apro~1macla de · unos ).0 cm, c;on . re~pecto al 
/ contorno de la planta, entonces· se podrá._ jal~r<· i:a planta suavemente_ c::6n la mano para no 

1 rompe'r lás ráÍces. ' '.:1 
.. ·-' ·. ·- . . . .-

'· • Sé deberá sacar a la planta. con parte de)'-§u~Úiitó {cepellón), usando un(l pala recta, con 
la que se aflojará el ter'reno:y posteriorm:ent~ i_iitroducirá, 'tratan~p ·de e?<traer la mayor 
parte de suelo junto ~~n las raíces de la j:>la~ta_. En este proceso se d_~b-

1
erá tener ct:Jidado 

·de· no maltratar las·ra&:es·de la planta. - ~· --·· .... _ -: í · : '-: · ., - -" S · 1 · :· \ --

• Se -deberá realizar la extracción de las 'raícés .mmpletá con el objeto de garantizar la 
__ supervivencia de los individuos. . . _ _ 

• 'Para· las plantas que hatiitan sobre las rocas se ·aebe abrir la ·grieta p romper la rpca con 
martillo:para extraer la-planta sin .dañar sus raíces. , . -... =:.- '· 

• Para efectuar estas·- .aocipnes ,se debe ud.r. equipo _ dé prdtección: lentes, czareta, guantes 
de carnaza ·para e:vitar lesiones y ~ría p~la y/o,tdde.nte (pequeños) de .jardin~'ro. 

• Una vez extraída la \planta se deberá lim~iar el -cepellón ¡;liminando lás rab:s viejas y....._la 
tierra gastada. Se deberá proteger las raíce~- sanas de colbr claro; fu~rte y flexible. Si las. 
raíces están sanas y la tierra no muy gastada, se conserva el cepellón; en caso contrario 
se raspará el cepellón paP,a q'ue la tierfa. se desprenda. Se aco[!seja dejar que las raíces 

Av. S Je Mayo, No, 1~0. Col. San Lorenzo Tlalte~a~~o, D~l : Mig~el HidaÍgo, C:P.:112 ~o; Ciudad de México. ) 
Tel: (55) 9126 0~00 - wwvi asea gob mx · \ d \ 

La Agencia Nacióñal de Seguridad lndus~rial y de Protección al Médió Ambiente del Sector Hidrocarbur()S también utiliza el acróni~ 

+ 
/ _ ~ASEA· y las palabras "Ag~ncia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 1 
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' l l í { j_ / :-. 
sequen un pqco. Posteriormente, la plarta será colocada en una maceta, bolsa de-papel 
estraza. pap~ periÓC:lico o sacOs de yute pa:a su traslado al sitio de reubi¡Cación o vivero. \ · 

¡ .. --· . 

:··· Una vez qJ_e la cuadrilla de rescJte haya realizado 1~ prospección ·.Y extracción de todos-los 
ejemplares a rescatar, procederá a. la liberadón del sitio. 

1 

\ . 

Metodología para la. reforestación . [ 1 
/ / ·, --..... · 

/ 1 • • 

• Obtención de-la pl_ánta-- ' ' / . 
. 1. - 0 \ 

\ 

(' 

( y 
\ 

La planta necesaria, será kdquiridJ,,en¡ viveros ·p-~rticula~es.,~on . sistema d~ . pro~ucción tradiGional 
en bolsa ~eJ galón. Pon la densi~a_a y a suqerfici~ a.plá!l~ar .. el número d~ plan~as requerida es de 
50,932, Incluyendo un 20% ad1c1onal Rara_reponer las ::que_;fTlueran en las diferentes fases/de 

11 
/ plan.tac;~;f~P d~ las piOnta~~ - : \:;,::2 r~;i ~~¡ :~:'~:,f:, -/\ ;,, ~~.: , Y ; . : ' 

PaFa que la--planta tenga éxito :a. Ja hora ·de -~stábl.eteri_a·- e'il .~hí~o. debérá de.·éoritar con las' 

_, . 
.. 

1 

-- ., siguiebtes/ c~~ab:erísticas: sana ;y vigoroS:a, .tallo f'~_e,~e:·y~ienJignfficado;:~~b~~ te~er 1;1~a ál~ura / 
de entre 100-y 150 cm y un d1ametro.de cuello qe m1n1mo 2 cm; deben .tener; ademas ra1ces · 
activas (exÚelilos de :raíces·.: se visu;1l_izan ' ~ómoJ>ui:it6~ blarkos), y el 'cépellón debe ser lo· 
suficientem~8te firme ~e ;mánera· SJ.e.~!.l~ :disgregat~~:~'.t,~tr~~rla planta. < : '. 
Prepai¡,c(6J,d~ ter,re~o , L \ ' ~~_:t \ i ' /} )),';: ; ~:'·_ , . , • >;< ~ . 7 

1 

La preparación del terreno :·cansist~ en lo sigwente) inc-orporar :Suelo . fértil. Posterior~ ente 
. - . . ·.· ~ - ' ·' . ;·~~- .. . . -............: . .. . · -

realizará el tr~zo de la pla~tatión; ·cqr.l¡:¡.;ayu<;Ja qe; ~n_. njy~l de~[!lano y--una baliza con·los que se 

\ 
1 

marca~án j la_s:: filas a curva's de .J)i~~~- las ,cual~s- ten9[án: ú~;3. : se8~r.~cjón;: mí~irr1~ ~e 3 rn~;:tros, 
pos~enorr¡neñt,~ .s~ __ ma~ca la - seq?-rac:),~?nl!=nt~~ , arb~les~; :para~~Jio __ ·:u~1hzar~mos h11.9,:Prt;?:. al cual s~ le, . 
haran marcas cada . 3 : r:r1etrcp~ X de-esta ~an~ra . hac~r . ~ademÍil)le_n~?S . ~ar~ ---~úe ~en .cada marca ~ 

abra una cep>a y se p~~t~.!'."~ pla~t;: ~ : :' i 1 '.:;', ;I ',: ¡'-;r 
1 

' ¿r" 
• Plantación · :· :::_.:", . ::.:: · · ·.·.. .. ·' , . .. · ·· ( 

_ "!' · {.:- - • - : • '.! :" . 
1 

· ' : ~ 4-· ···p\ _(_. -\' .. ';•' 1 
::-:~ : 'i .. . . . ~ -_ ... : . • ·. .;.J : 1 

. . . .. · :_ ··. · . . ·( ··;·: . ,·:'. ('· __ :· :·::· . . :-:\ 1 1 

/ 
Av. S de Mayo, No. 290, Col. San·Larenzo Tlaltenango. Dei: .Migúel Hidalgo;:C.P. 11210, Ciudad de México. " ~ 

\ ••• 
1 

, , Tel: eS S) 9126 0100 :- .. ww'w aseágob rñx , . \ - : 

• ASEAj y las palabras "Agencia dé~ Seguridad, Energía y Am~nte" como part~ de su identidá'd i~stitucional. : , 

/ 

!1 La Agenc!a Nacional de Seguri~ad lnd~sp-ial y ~e Proteéción a'r'f'4.;aió:Arilbi~nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónifT!Q_ _ J''. 
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--- - --AGENCIA DE SEGI.:;IRIDAD,--­
ENERGÍA Y AMBIENTE· -

~--~- - ----~~---

'--
.!- ¡:.- ::: - · Ag~ncia Nacional de Seguridad In-dustrial 

y de Protección al-Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
_- - · Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos lndustrial~s 1 
Oficio No ASEA/UGI/DGG~l/0342/2017 
_ Bitácqrá09/DSA0077 /1-J:-1:17 ' \ \ . 

Se plantea una densidad inicial de
1
1400 plantas por hectár~ con/~na distancia ~ntre plantas efe 

l3 metros y de filas de 3 metros. · 
) ) 1 
' ( ' 

1 / • Época de plantación 

Para lograr un buen prendimiento y desarr611o posterior de las plantas es necesario realizar la 
plantacion en la época adecuada considerando las condiciones del suelo y clima d~l lugar y los 
requerimientos de la especie. El suelo -debe encontrarse _ húmedo, -y. además deben existir 
expectqtivas razonables de precipitaciones po~teriores a 1~ plantación. La plantación no debe 
realizarse durante;un período de tiempc;) seco, ya que así se_evita ,~l · posterior marchitamiento de 
las plantas.___ ' 

'-- 1 ' 

1 . / . 
El trasplante debe coincidir p~efen:ntemente, .con ·el momento en_que la humedad del sitio esiCleal \ 
una vez que el suelo sé' encuentra bien hurnedecidow la.-estación 9e lluvia(se.hq establecido, es decir 

- una o dos semaf!as.d.espués de inid?rse .la _época de lluvi,~s <]0nioyjulio). · ' . · . :-
Cuando el trasplante deba realizarse' en una época diferen~ a la ~eqcionada se deberán hacer riegos 
y n:antenimi_ento . ·a fin de mantener h~medo el sustrato dónd~ s~ · trasplantarán las especies 
rescatadas. -- - . 

·-"-. 

• Labores de cultivo 
' ' .. 

Fertilización 1 J 

-___ : - . ·. . - - \ -· - ·- : \ . . 
En el establecimiento de plantaciones; el problema de. nutriciówes· un aspecto .muy imp-ortante a 
considerar: y que. puede ser manejado mediante la fertilizaCión: LQs peneficios qu~/una adecuada 

--.. fertilitacipn púede generar son muchos al agregar los_nutrientbs:faltantes, debido a que_ estimula 

/ 

/ 

J 

el desarrollo de las raíces, permite a la:<p,lanta una mayor ocupaeión del suelo, aprove~hando en '( 
forma más eficiente el agua y los· nutrientes. disponibles:· Así se logra una_mayor supervivencia, un ¡ 
rápido crecimiento .. ·inicial'y cierreae ' las copas, lo cual dismjnuy~ - o1 elimina Ía. competencia, 
obteniéndose uria .plan~ación más uriiform'e __ - · · ~ .¡ .. -.· .. · ->-· · 

~ / \ ' 
En ~te ¿~so la fertiiÍ~ación se -i-eal¡zar~- al mismp tie~po de la plantación recomendándose p~a ~ 
el caso de fertilizante quírlnico la sigliii:~nte formula y -dosis NPK (8-24.::16) s~ aplic:_9- en dosis de 
SO gr por planta; si se utiliza ferti_litante.orgá_nicb se apliéa lOOg po·r planta de lombricomposta. 

--.... Av. S de Mayo, No. 290, Col. San, Lorenzo-Tialten~~go, Del. Miguel HÍdai;. C.P. 11210, Ciudad de Méxito. / \ 
Tei: CS5)91260100 - wwwaseagob'rñx ~~ 

__p;La Agencia (\(aciana! ~e ~gyridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dei _Sector Hidrocarburos tam~ién utiliza el acronimo ~ 
r ASEA" y las palabras· Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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y de Protección al Medio Ambiente dei-Sectdr-Hidrocarburos 
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Protección de la plantación 

'-.... 

/ 

- Oficio No ASEA/UGI/DGGPIJOJ42/2017 
-~ - -Bitácora 09/DSA0077'/ll/17 ¡"-

/ / 

Protección contra plagas y 1 o enfermedades: 
/ 

/ \ 

Los problemas de plag~s que se presentan al Inicio de la plantació~- 'soh-los relacionados con la 
gallina ciega. \ \ · \ -

----- 1 \; 1 ' . . .. .. . . . -f 1 f 

Gallina ciega. En los prifííer.os mese? de éstábl~cida la-planta.ción y debido al exceso de humedad 
se observan problemas de h raíz; lbs tu al es · ~e _hacen evidehtes :en las características físicas de­
los árboles· como árÍlarilla:miento;; .. o clorosis· en· etapa temprana o la muerte\de los individuos ·­
e_stablecidos; para ello se :realizaran rplicaciones d~.-captan ·a los árbql~s q~e presenten esta ,-

f smtomatoiQgla. / .- ; ~ . _ ~ . . _. 
/ 1 ·. . ., .·'· .. ·;· 

¡ : . · ,. .,' • 

-•· _. ·. '-: . . :: ~,. . ;• . :: . .-¡ . . . ~. . . J 
/ j 

Protecc.lo' n /c·o.i nt· ra··ln.cend.los:.· ·. \ ... .. · .. · ·.·.· ::'·_ ( _ .. .. i . . - ·--~ _.:.;.;. ~- ~!..·';:>~~ '::- ~.';._ -,~~ _. :. . ., ·: . . : >'-..... í 

- . -- . ' .... .. . '. ::.-·--;::-.. ;~ . ..;·:._:¡ -.. "'. :.~: >.- "< -; (,_,:_; .; - . 
Vigilancia: Estará a. cargo del r.eguladq y,-de;'las::personas que_ con,trate . para ~llo, esta actividad / 

, ' . / ., . . . . ·. \. ' . . . _ _., : ·· t ·· . . . : . : 1 • ' • 

rev..estira mayor importancia desde el ·mes pe noviembre· hasta .··el mes de mayo que es Id 
temporadá más críticclc!e sequía. . -. , . ; ' . -~. ·.. . / . . ; - ::_.· · .. \ . . 

~ .· · . . .. 

V. LUGARES "o E ACOPIQ Y·_REP__BOD~<:¡CI<)~, p~·.E§P~CÍES-, _; .. · :_ -- • · .. '· 1 . . :. ~ ,'-· _'~/: . ~·· : . --" - - ~: :·~ -:.~· - ~:?.~~---~-< ·- . · :\·.:~_:-_._ . . ... .. = .. ·;.-- .. •·. _: · ' ~-: ~ ___ . : - . - -

En u~ inicio ·Ías espetl~s restatadas ·:¡r~~-- ~:· :.v. ¡~e_~ó~·~: ~_éft~~a,para ·su . ac6p_ió :-mi~ntras · ··~va~za el 
/" proyec~o y se concluye~- la'·etapa -de mnst,r9~~iq_D(if\1 .;cói:i!=1Uif' ~stá etapa,'@s~áreas q~ ·intervención 

serán liBeradas para ~~- ~e.ubi.d~ció~ dr lás-espet(es: n:is;á~~das;~9e~rr1anera ··que 'se les :ubicará, en 
su mayor parte,_ en la hlusma area·Cionde _fiJeron sustra1das. ·/ \ . · · · · · · · · -

. · ........ 

\ 

1 \ 

/ 

\ Hasta el m?eent o se han establecidó4 vive rosA:~ l~ ¡siguient~-tabla se p.resenta·el nombre. y su '\ 
ubicación r~~pe,ctiva ~n. si~tema de C9.?rden?._da~\JTM~Si~nd_() ~onsider~dos para el _a)~ual repor=e . . 
todos los \v1veros: Cola,mbla(EI_camaron, Acce~C!? y S~b1nas./ _ ,.,, · \ ..._,._ ·-· .. . , 

1 ·, / ~ - . / )'- . ! / 

- ; :: ; :;f~ooitii:e'-'dél ;_viv.er:&· :~ . _. ~ ~cooJ:dená'das u:tM•Batum'WGs84!zt~P · · ! ¡ ---.. / 

, / 
1 

/ 

/- ú:ilombia.'' ' · · ·'•- :. ' X~ 423-7.41 ·. y ,;3062394. :j:.': • ( 7 
'-. ' -EJ:c~im¡:¡.rón ... "·. -· .. -. . 'X=J-996'16 ... Y-=3033995 \' , 1 ..---

Acceso'3:__ ; - , .· " · .. , -. )<=Aooon ·, - Y~308'9392 , \ cP 
·-. - Av. s de Mayo, No. 290, CoL s~~ L~.¡~~~ci l-iait~oá~~~·-P~r - ~igJ~I ·~!~.algo.! :c~. 11210. Ciudad 'de México~ 

/ ~ 1 
1 Tel: cS5)91260).00 .. ::- .~·wwwas·eagobmx .. -. · 

+-
Age~cia Nacional_ de Seguridad Industrial y de Protecfión al!'4edió ;Ambiente del Seqor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ;¡-, . 

• ASEAj y las palabras'"Agencia de Segurida~! Energía y Aml3iénte" como parte-de su identidad institucionaL _ -
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1 · ·Nombre del vivero éoordenadas UTM .dab..im WGS84 Z14 
Sabinas 

; -- ' ( / 
X=390974 Y=2929398 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SIT;OS DE REUBICACIÓ
1
N ~ REFORESTACIÓN \ 

Las áreas propuestas p.ara la reubiCación y reforestación serán las mismas áreas d~ intervencion. 
El área sÚjeta a carhbióde uso de suelo cuenta con una superficie de 36.38 ha y .sus coordenadas 
ya han sido incluidas en el res,olutivo. . / 

VIl. ACCIONES A REALIZAR PARA .EL~ MANTENIMIEN.TO Y SUPERVIVIENCIA 
1 

1 1 
Con la finalidad de evaluar el porcentaje-de supervivencia d.e los individuos trasplantados, se 
recomienda re~lizar monitoreos en .el transcürso de cada período anual (ci~co años), durante estas. 
visitas se evaluará· il vigor y si se requiere l.a aplicación de medidas especiales. En caso de que se 
establezcé!- un viyeroJ émporal para resgua[do:,deylafltas, a ~st~ qg,l:í_er~ de dársele mar:~tenimiel)tO, 
de acuerdo a lo qu~ se estipule en un program~ ae lrria.ctfnimieilto 'específicó: ·_ ~ . .. 

. . . . 1 • J . . 
Control y Seguimiento: El rescate ·y reubic:ación 'de especies; deperán ejecutarse ·geo)ro de la 
preparación del sitio y construcción, contemplando una supervive[lcia del. 80% de las q~nsidades 
manejadas; presentando un· informe final ton la¡memoria c:6nstruttiva y evidencia de la ejecución 
del programa. / . 1 · e · ./ 

} / . . (. _. ( • · '-. 

....._ A continuas:ión se menci~nan los aspe~!,os que deben ct..iidars~ una vez que se realiza la plantación. 
• 1 

· l. Deshierbe .; , .. ,. 1 
- • .. • ·"'· ¡.- ·¡ · .. . • · ,./ ' .. - .. ..... J 

........ "-... ' '-.. . -
Debe eliminar: la ·competencia que se establece entre las plant~s ,i,ntrodúCidas y las ma!e~as por 
luz, agua y nutrientes, p'pr lo cual se recomienda solo realizar el deshlerb~alr'ededor de 1~( plantas 
introduci~~s y dej~r qu~. en krs demás sitios que las malezas crezcan favorecie~do la rec~peración 1 
y protecCJon del suelo. \ 1 .. · '} --:: ... :--- , 

. . . '· \ 

-·.:. -··; . 

¡ .-

\ 
1 

1 

1 ¡.... 

/ 

1 
2. Control de plagas ./ .·. ' ) 

Su control debe de partir del diagnóstico .preciso del tipó de plaga que está afe.ctando a la planta _ ~ 
y de acuerdo a esto se debe prescribir el tratamiento más adecuac;jo. 

Algu~as medidas preventivas de plaga-pueden ser la~ siguientes: : l l 
Av. S de.Mayo,

1
No.'290, CoL San lorenzo ,Tiillténango, De!, Miguel Hidalgo, C:P.11210, Ciudad de México. ~ \ 
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• Aislamiento: Consiste en delimitar con qarreras tísicas una o varias partes de la plantación 
/ con él fin d~ evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringief¡ldo er tráfico: de · 

p~rs_ona~ y vehículos...,.en esª--área. .! \ . . . . , . 
1 

: 

• Ehm1naC1on de hospederos \alternos: Se trata ae la ehm1naC1on de plantas dentro -del 
\ sembradío v sus alrededores que poeden ser hospederas alternas de plagas o 

enfermedades. , 
• Canalés de drer1aje: La construcción de ca(iales de dr~naje evita la anegación de las zonas 

bajas de la plantación, dificultando así el desarrollo de plagas o enfermedades. 

Si con las medidas de preventivas 1l plá~a- ,no n~s9- se. lleV~rá~ a c_~bo las siguie~es medidas. de 
control: . . . ( . __ . . · , \ ¡ 

• Rerq._oción y dE:strucción manual. Cuando \se.en~uentre la presef)é'ia de
1
plagas que pupen 

en ramas; cortez~o sueJo. se llev~rá·a.c~ob · la rem_oción :manual d~)as pupas y destruir;~a? 

en el ;it~? par:_a cortaD~} · S~cl~ . ?~~j~t;~r .. ~ - :.:' .. :-· .. ·. · · . . ~, . :· .·, ·.· ·:_:_·.... · ,¡ ·.'.. _. , .J \ 
• ' Tala de salvarpento. E~ caso:de·:qye·_l]o :se ·· J3Ue~a, ~lil}i_i~al\· el age.nte causal de la plarifa se ¡ 

llevará a cabo la eliminación total d_éliarbolado ~n una··o:ii)áS"áre·as de la plantación con el 
fin,de erradicar la plaga o e.nfémedao en 'un áre·a_d~termlnada. ' éstas ~e dt;!nominan focos . .'; 

• , • , , . • ,· ' '• '.• , • .. ·o '. • " '·. ,.· ':-,. • • ' \ 

" .J de infección debido a su.·condición.' Lbs árboles derribados.·y'·el rnaterial·,secundario (ramas 
/ y ramiilas) se d~b-en de' tra~ar en e'i - ~itló.: .:~. ~'';; >"- ·,- ' -. .· ,:_. . ·. ·· .' . . . ' í 

. - . '· .¡ . . . . . . .. .. . '' / .' '\ .· . . . ,./ 

3. Aplicación de insumas ....._ . . . ;.,-_·< ... ':-.. 1 

La forma qe 9iagno_st~c'7~ ·e r.:tipo ·d~~d~fic_i~'~c!~\~_s .,pp[- I:Jledió ·del ~spe·e~o de la pl~nta. Po~- efe~piO, 
si se pr~senta -ámarillerito en las hojas, Ctlor6sis) es sírltoma.~e deficiencia_. en: nitrógeno. 

. . . . ':.... . ·. ·· .. ... ,: . ·: .. ,"· ,. .. . ·. · ·. \ · .. ::> .i .,_ ·. ·. · _:.. . . ·. . . ..• ~-: •'. '· '· . ,;/ •"~ . 
4. Riegos auxiliares .· ¡ · '-. ·- .... / .. ·. . < . : \ · 

...J . . ·. • . 

Es convenient~ reali~ar riésgos· §!.UXiliares que permitan· a_l,a p_lanta e$~p.blecerse y evitar perder la 
plantación. _ , f ... . ·' · ·-.: . ,' · ' ; "-. · --;. 

. ' s. Repo~'idó~ de .individuos · · · , ~i · · ..... 
' '· .~ . . . .-:..- . - . . .. .; . . . ...... ·· . . · · \ . . . . . . . 
Se realizará al ~ño _.si,guienter?~-~- éstableciJ'!li~~-~6-?.e 1~ ·P ~~ntacioh p~ra lá . ~_gP?,síd_c)rrde las plan~as · 
muertas. respetando .la mezcla'-de·las espec1es . . .;... · · · . · · · .. · ·· · / 1 

\ <(_.· ··· .. '·: .1. -... · .. . . ·. ' \ . . . . _.. : \' . \ 
. ·,_ .:.\ 

, ••• • , • • -- • 1 

VIII. EVAILUACION DEL RESCATE Y REUBICACION (INDICIADORES) · · 
. . \ . ! : ', . -~- -~ .... _:· .. :. ( .~·-'·: · ·:· ::-:·· :. .·• \ .. . 1 . . \ 

/ 
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Agencia Naciónal de Seguridad lf'ldustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos . 

--- \ · ' -. Unidad·ae Gestión ·Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
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Como se indica en\ el P,Unto anterior las variables a evaluar son .. los indicadores q:!antitativos 
(supervivencia de individbos rescatados, esta se obtenqrá en porcentaje por medio de la división del 
total Yivos y el total de reubicados por 100) Y.._los indicadores cualitativos (crecimiento, floración, 
fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora. 
J ! \ / 

. . \ ( Total de individuos i ) ~ 
Su ervtvencza = . . . . 100 

p Tota,l _de m~dtvtduos reubicados 
'· 

~- . 

' - . 

·Las acciones propuestas en el present~- pr-og(áma, serári'-docum~~táaas. mediante los informes 
.. respectivos, permitiendo ·en ~tódo momento, pod~r eviden!;:iar los resÚI_tádó-~ pel mismo: al permitir 
determinar el porcentaje de 'súpervivencia.de'los:éjemplares reubicados. . · , 
Los indi~adores pr;puesto~ son_: · ,/ \ _ . · , : ~ · ~~. · .. _: -· - ___ • ·- ·:·: . - -

· / · · • · -- " ·· • - · • ~~ - -- -- - v · - - · · --· · · • • · 

/ • 1 Porcentaje de super~iver\~la-.de ·i(?s -indiJidÚos'-resc~tados . . ·: · ._.: 
1 i - ·. ': ·._. -- '. . :-· . . \ -

• 'Estad.o.fitosanitario -de los ir)d,!vidoos resc,á.tados: 
- ··- - -:.1.,.\ ·. --

. .. ' 

1 
• Porcentaje dé· cobertura yegétal ptesefit~ - ~éhtro de~ sitio de ~~opjb 'tempor'\1 c/ d el área --
/' ,det!a~plant~ permanente, al realizar el imonito~eo -corresporidient~: - · 

1 
) .. 

Al desarrollar las actividades de ma_nera adecuad~; así):omd co~· ia ~-xperiencia ·previa adquirida, ' 
ayuda a g~rantizar el éxito de!'·progrªma. , · · · - \ 

T od~s las ac1ividades .est~rán fe?pqldada.s pbr ~vjd~-~-ciá~ fotográficas; ~i~i'ñ~ ~l.Je a compaRarán 
los .lnforme·s-déseguimiénto.·o,-: _:>:. - ... , --·· .. ~;:;_ · ':·~~.'· \ · · - · · .~· · =' ' - ... - · 

; • ·- .- :',''"' -.- \ 1 / ••• , ., 
\ .. 

\ . .. . '· ' .. 
IX.. PROGRAMA DE ACTIVIDADES / 

! 

: . - - ... - . . . .-· - .'. -. - :, -~ · ..... / . 1 - . .. 

El cronograma de actividades abarca el_ ti~mp_o _de ejecu.ción .:~ue .OU(ará la\COnstrl.JCCión del 
proy~ct~., durant~ los . prime~o~~ ... ·~éses en 'los. ~~~!~.?.'. se ~_jec;u~.~f.~~ ~-l~s a~ciqp~s. cl~ rescate y 
reub1caC1on de flora y ·lps act1v1daaes de manteru:mento, stn. embargo, el ;n;¡ante~Jmlento de los 
itildividuos reubicados, .se prolongará hasta asegurar ·la sobreviven€ia y estabilidad natural de los 
individuos, el cual podría ser mayor á uri,aiio;.periodo.estimado para~asegutar la supervivencia de 

1 1 . - 1 ... .. .• • # 

la reubicación. -- ' . \ ; -- _..,- jJ 
.. 1 - - ' ( 
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Programa cal;ndarizado para la ej~cucion del-programa de reubicación.!' 

:ACTIVIDADES "- · : ... ' '.:::·:·.;:;·.¿ . . ..:·: Meses ~Años l 
, .. : :..· · . .... , .. . - .......... ·. ···'"'" ·1 ·.2 3 :· '4 . . 5 :6 :: .. 7.: ¡8 ·' 9 .io · 11 .12: 1 ·· 2" 3. ·'.4 < 5 
Recorridos para la x: ' ----\ 
identificación de: especies de 
interés ' · ' · 
Selección de individ,uos a X \ 
rescatar 

Registro y Extracción de 
ejemplares florísticos 
Obtención de esquejes (solo 
en caso de ser ñecesario) 

X 

Traslado a viveros y X 
man'tenimiento en los viverós 1 
Actividades de CUS .- / 
Etapa de construcción 
Preparación de) terreno y . · · 
reubicación. .· 1 · 

.(. 

i ;~ 

11 \ 
(' 

· X -~X' \ ;x.: .·X . X ' . · 
1 

). 
~ 

.! . · . .: Monitoreo y mantenl¡niento .. x::.x . X X 

Evalüación de superviveru:ia y 
elaboración de -informe 

.. ·· 1 
\ . 

\ 

¡ 
1 : p' t ~ ' • 

. . . ·'· ' 
/ ' 

Programa calend~fizaqó para Ja ~j~~uc:ión. ~-~l : prog~anía de refor~stación. 
. ) ' , . : \ .-- . . . . :, ~ - . ·- · . . ': . . . :, ; ' \ { . • 

1 1 i - ':: '·. \ .'. < '/ ':..- .. 

.... . 

Acti~idades de' 
constru~ción : 

:·· / \ 

- .: ,.1' ' 

fi\~. \\• Preparación deJ.,sii:io 
• 1 

·./ 

·.• : :· 

l 

/ 

/ 

·-- / 

¡ 
--

1 

\ 

.. \ 

Apertura de las cepas ;: . . -· 
1· 

;--" -

,. 

... \ 
( 

\ 

' ' 

/ 

· ------

. / 
1 -

1 

\ 

\ 

1 í 1-­
~\ \ 

1 

\ 
) . . :, . :. .f ... >--. ..\. < . ··' .. . ,. ' : 
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\ 

/ 

1 -:_- , . ·¡- ! _ __;-

ACTIVIDAD 

Plantación 

Mantenimiento y 
seguimiento-

Evaluaciones de 
sobrevivencia inicial 

Reemplazo de ejemplares 
y ejecución de medidas 

emergentes 
\. 

Monitoreo ·. / 

Elabor-ación de informes 
" '-.._ 

1 2 

- / 

_-;t " Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales!.-/ 

------

3 _<!_ . 

' · : 

MESES 

S 6 7 _ 

- 1 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/03'42/20~ 7 
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--- AÑOS / 

8- 9 10 11 12 1 2 3 4 S 

X '-

X X x: 
( -....,_ X X 

' '· 
X X X X X 

/ ¡ 

X X X X X 

/ 

' ')< i-·: X X X X 
-"'f .... 

~ .. - - ·- -. 

'"¡ - . - . - .. ~-: -~~· :: · '-~ ---~}-:· -
Se realizará la reposició~rde plantas cuan:do haya superviv,ené:ias meñores del 80%. 

\ \ ·-· -··· ·' . 
--~- J "' . 

INFORME DE AVANCES y_,RESUL TADOS 
. ~ \ -. 

- . --.. .- . \ . . . . . - . 
Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el mo'nitoreo durante el primer año 
de forma mensuaL En los informes se presentarán las actividades realizadas, qÓ!= incluirán 

1 evidencia fotográfica-para re~aldarlos. En _ést_~- se presentarán los - . p~:>rce~tajes de sup~rvivencia 
d~l material.r~scataq_o yfo r~p-roducido __ ~-~t~-~ornpl~tar los .?. a_ii_os g_eseguimi~nto . _ ... .. , __ 

El informe de finiquito: al tér~ino del plaio~otorgado ~n la autorización p~ra realizar la remoci6n \ 
- . . \ . 

di= la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas. para--este prog~ama, incluyendo 
evidenéiás fotográficas. gr~ficas, tablas, bitáqoras; coordenadas pa~a respaldar la información y 
de más información que se considere pef1\1nerite. -.. , 

. . / " ~ . .. ; · ~/"~_j/CEt·C/tJC/~ 
1 

( ~· ( _ . 

--- - ""-.\ ,- _ 

( 
\ 
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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 

PROYECTO DENOMINADO , CON 

UNA SUPERFICIE DE 36.38 HECTÁREAS UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE ANÁHUAC, 

SALINAS VICTORIA, PESQUERÍA Y CIÉNEGA DE FLORES, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de la medida 
de rescate, reubicación y reforestación de la flora silvestre que serán afectados durante las etapas 
de preparación del sitio, construcción y finalización del proyecto; principalmente está enfocado a 

aquellas especies que se encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso de 
suelo en comparación con los individuos reportados para la cuenca hidrológico forestal y aquellas 
especies que presenten algún valor ecológico, cultural o de otro tipo. 

 
Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación 

destacable es la flora, por esa razón, el artículo 123 Bis del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, establece la obligación para el regulado de ejecutar un programa 
de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada. 

 
Ésta técnica de mitigación mediante el restablecimiento de la cubierta vegetal, busca generar 
beneficios ambientales tales como la protección al suelo contra la erosión, incremento en la 
fertilidad del suelo, la recarga de los mantos acuíferos y la protección a la fauna presente en la 
región. 
 
Para que esto se logre, se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer 

las condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, 
el vivero de procedencia, el medio de transporte, las herramientas a utilizar, la preparación del 
suelo, el diseño de establecimiento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las 
actividades de campo, la protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará 
el éxito del programa. 
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En el presente programa se incluyen los objetivos, metas, las actividades de mantenimiento, la 

metodología a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, 

con el fin de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia, que 
garantice la sustentabilidad del proyecto. 

 

II. OBJETIVOS 
 

a. General 

 
• Definir los lineamientos generales del programa de rescate y reubicación de especies de la 

vegetación forestal afectada para su establecimiento al nuevo hábitat 

 
• Dar a conocer el procedimiento que determina los alcances del programa de reforestación 

 

b. Específicos 

 
• Seleccionar las especies con mayor susceptibilidad de rescate de acuerdo a su estatus de 

distribución restringida en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo 

 
• Describir la técnica que será aplicada durante el rescate de la vegetación forestal 

susceptible de reubicación, lo cual podría variar dependiendo de las condiciones micro-
climáticas del sitio 
 

• Obtener la mejor tasa de sobrevivencia mediante el manejo adecuado de las técnicas y 
metodologías planteadas en este programa 

 
• Definir el listado de especies que serán utilizadas en el programa 

 
• Definir las obras de restauración de suelos que serán llevadas a cabo 

 
• Detallar la técnica que será utilizada durante las labores de reforestación, así como las 

acciones que serán llevadas a cabo para garantizar la supervivencia de las plantas 
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• Identificar la necesidad de llevar a cabo medidas complementarias para garantizar por lo 
menos el 80% de supervivencia de la plantación. 

111. METAS 

Rescatar y reubicar aquellos individuos de las especies Acacia rigidu/a, Cordia boissieri, 
Celtis sp., Portiería angustifolia, Cylindropuntia leptocaulis y Opuntia engelmannii. Por ser 
las especies que dan estructura a la vegetación en el área de CUSTF. 

Las especies de f lora contempladas para rescate se muestran en la siguiente tabla: 

Individuos 

Estrato Nombre Científico Nombre Común 
No. ind. muestra estimados para 

rescate 
CHF cus 

Arbóreo Acacia riaidula Gavia 160 11459 11459 

Arbóreo Cordia boissieri Anacahuita 44 3001 3001 

Arbustivo Ce/tis so. Aserrada 11 1964 1964 

Arbustivo Porlieria anqustifo/ia Guayacán 43 4365 4365 
Cylindropuntia 

Cactáceas leotocaulis Tasaiillo 4 327 327 

Cactáceas Oountia enaelmannii Nooal 2 163 163 

Total 21.279 

Selección de especies para reforestar 

La cuantificación de ejemplares a reforestar conserva la estructura de la comunidad vegetal 
encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de 
ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia y, 
como resultado de ambos, variar su Índ ice de Valor de Importancia. 

Densidad de f lora susceptible de reforestación del proyecto. 

No. Nombre científico Nombre Densidad Densidad área a Total de 
común encontrada en propuesta reforestar individuos 

campo por la (ha) requeridos en 
(individuos/ha) 
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1 
Prosopis glandulosa 

2 Parkinsonia texana 
3 Prosoois /aeviaata 
5 Cordia boissieri 

Zanthoxvlum faaara 
6 Celtis pal/ida 
7 Phaulothamnus 

soinescens 
8 Coste/a texana 

9 Leucophyllum frutescens 
10 Eysenhardtia texana 
11 Parthenium incanum 
12 Porlieria anaustifo/ia 
13 Ziziphus obtusifolia 
14 Echinocereus ooselaeri 
15 Cylindropuntia 

leptocau/is 
16 Oountia enaelmannii 
17 Yucca fi/ifera 

Total 
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CONAFOR la 
individuos/ha reforestación 

Mezquite 25 1400 522 
dulce 

Palo verde 40 1400 835 
Mezauite 10 1400 210 

Anacahuita 275 1400 5740 
Colima 195 1400 4070 

Granieno 120 1400 2505 

Falso granjeno 
35 1400 730 

Chaparro 165 1400 3444 
amargo 
Cenizo 320 1400 36.38 6680 

Palo dulce 215 1400 4488 
Mariola 495 1400 10332 

Guavacán 400 1400 8350 
Falso panalero 80 1400 1670 
Cola de rata 5 1400 104 

30 1400 626 
Tasajillo 
Nooal 15 1400 313 
Yuca 15 1400 313 

2440 50,932 

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las act ividades de desmonte 
y despalme, una vez que la brigada t opográf ica de la empresa constructora coloque las estacas o 
mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo. 

Identificación del área de reubicación. Antes de iniciar los trabajos de desmont e se debe contar 
con la identif icación preliminar de áreas de recepción de las plantas rescatadas. Con base en el 
análisis de los result ados de la estimación poblacional se determinarán los sit ios, de preferencia 
de zonas aledañas del proyecto con condiciones ambientales similares (cubierta vegetal, clima, 
humedad, exposición, etc.) de donde se extraerán las plantas, que tenga la capacidad de alojarlas. 

Identificación y marcaje. Antes de iniciar el derribo de la vegetación en general, personal 
calificado recorrerá con la debida anticipación el t razo de afectación del proyecto con el objetivo 
de identificar las especies a rescatar y señalizar los individuos que son susceptibles de rescate. 
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Reubicación y monitoreo. La reubicación se llevará a cabo en los terrenos previamente elegidos, 
donde antes de llevar las plantas se realizarán trabajos de preparación como la apertura de cepas, 

el cercado del terreno para protección de ganado u otra fauna que pueda afectar las plantas, y 

obras para prevenir incendios como las brechas cortafuegos. También será recomendable la 
colocación de un letrero de los trabajos que se realizan. Una vez preparado el nuevo sitio, se 
introducirán las plantas manteniendo su identificación para llevar a cabo posteriormente el 
seguimiento y monitoreo. El monitoreo permitirá conocer la respuesta de las plantas a la 
reubicación y la necesidad de aplicar medidas adecuadas a la problemática identificada. 
 

Registros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberán de registrar todos los 
organismos a rescatar y distinguir de los que fueron sustraídos por medio de una u otra técnica 

de los que serán repuestos mediante propagación.  
 
Las especies será rescatadas como plantas completas, de acuerdo a las siguientes indicaciones: 

 

• Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se aflojará el terreno 
donde se ubica cada planta.  

• La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 20 cm, con respecto al 
contorno de la planta, entonces se podrá jalar la planta suavemente con la mano para no 
romper las raíces.  

• Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con 
la que se aflojará el terreno y posteriormente introducirá, tratando de extraer la mayor 
parte de suelo junto con las raíces de la planta. En este proceso se deberá tener cuidado 
de no maltratar las raíces de la planta. 

• Se deberá realizar la extracción de las raíces completa con el objeto de garantizar la 
supervivencia de los individuos. 

• Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper la roca con 

martillo para extraer la planta sin dañar sus raíces.  
• Para efectuar estas acciones se debe usar equipo de protección: lentes, careta, guantes 

de carnaza para evitar lesiones y una pala y/o tridente (pequeños) de jardinero. 
• Una vez extraída la planta se deberá limpiar el cepellón eliminando las raíces viejas y la 

tierra gastada. Se deberá proteger las raíces sanas de color claro, fuerte y flexible. Si las 
raíces están sanas y la tierra no muy gastada, se conserva el cepellón; en caso contrario 
se raspará el cepellón para que la tierra se desprenda. Se aconseja dejar que las raíces 
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sequen un poco. Posteriormente, la planta será colocada en una maceta, bolsa de papel 

estraza, papel periódico o sacos de yute para su traslado al sitio de reubicación o vivero. 

 
Una vez que la cuadrilla de rescate haya realizado la prospección y extracción de todos los 

ejemplares a rescatar, procederá a la liberación del sitio. 

 

Metodología para la reforestación 

 

• Obtención de la planta 
 
La planta necesaria, será adquirida en viveros particulares con sistema de producción tradicional 

en bolsa de 1 galón. Por la densidad y la superficie a plantar, el número de plantas requerida es de 
50,932, incluyendo un 20% adicional para reponer las que mueran en las diferentes fases de 
plantación.  

 

• Calidad de las plantas  
 
Para que la planta tenga éxito a la hora de establecerla en campo, deberá de contar con las 
siguientes características: sana y vigorosa, tallo fuerte y bien lignificado, deben tener una altura 
de entre 100 y 150 cm y un diámetro de cuello de mínimo 2 cm; deben tener, además raíces 

activas (extremos de raíces se visualizan como puntos blancos), y el cepellón debe ser lo 
suficientemente firme de manera de no disgregarse al extraer la planta.  
 
Preparación del terreno 
 
La preparación del terreno consiste en lo siguiente; incorporar suelo fértil. Posteriormente 
realizará el trazo de la plantación, con la ayuda de un nivel de mano y una baliza con los que se 

marcarán las filas a curvas de nivel las cuales tendrán una separación mínima de 3 metros, 
posteriormente se marca la separación entre árboles; para ello utilizaremos hilo pita, al cual se le 
harán marcas cada 3 metros y de esta manera hacer cadenamientos para que en cada marca 
abra una cepa y se plante una planta.  
 

• Plantación 
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Se plantea una densidad inicial de 1400 plantas por hectárea con una distancia entre plantas de 

3 metros y de filas de 3 metros.  

 
• Época de plantación 

 

Para lograr un buen prendimiento y desarrollo posterior de las plantas es necesario realizar la 
plantación en la época adecuada considerando las condiciones del suelo y clima del lugar y los 
requerimientos de la especie. El suelo debe encontrarse húmedo, y además deben existir 

expectativas razonables de precipitaciones posteriores a la plantación. La plantación no debe 
realizarse durante un período de tiempo seco, ya que así se evita el posterior marchitamiento de 
las plantas. 

 
El trasplante debe coincidir preferentemente, con el momento en que la humedad del sitio es ideal 
una vez que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es decir 

una o dos semanas después de iniciarse la época de lluvias (junio y julio). 
Cuando el trasplante deba realizarse en una época diferente a la mencionada se deberán hacer riegos 

y mantenimiento a fin de mantener húmedo el sustrato donde se trasplantarán las especies 
rescatadas. 
 

• Labores de cultivo 
 
Fertilización 
 
En el establecimiento de plantaciones, el problema de nutrición es un aspecto muy importante a 

considerar y que puede ser manejado mediante la fertilización. Los beneficios que una adecuada 
fertilización puede generar son muchos al agregar los nutrientes faltantes, debido a que estimula 
el desarrollo de las raíces, permite a la planta una mayor ocupación del suelo, aprovechando en 

forma más eficiente el agua y los nutrientes disponibles. Así se logra una mayor supervivencia, un 
rápido crecimiento inicial y cierre de las copas, lo cual disminuye o elimina la competencia, 
obteniéndose una plantación más uniforme. 
 
En este caso la fertilización se realizará al mismo tiempo de la plantación recomendándose para 
el caso de fertilizante químico la siguiente formula y dosis NPK (8-24-16) se aplica en dosis de 
50 gr por planta; si se utiliza fertilizante orgánico se aplica 100 g por planta de lombricomposta. 



• Protección de la plantación 
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Prot ección contra plagas y 1 o enfermedades: 

Los problemas de plagas que se present an al inicio de la plantación son los relacionados con la 
gallina ciega. 

Gallina ciega. En los primeros meses de establecida la plantación y debido al exceso de humedad 
se observan problemas de la raíz, los cuales se hacen evident es en las características f ísicas de 
los árboles como amarillamientos o clorosis en etapa temprana o la muerte de los individuos 
establecidos; para ello se realizarán aplicaciones de Captan a los árboles que presenten esta 
sintomatología. 

Protección contra incendios: 

Vigilancia: Estará a cargo del regulado y de las personas que contrate para ello, est a act ividad 
revestirá mayor importancia desde el mes de noviembre hasta el mes de mayo que es la 
temporada más crít ica de sequía. 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

En un inicio las especies rescatadas irán a viveros cercano para su acopio mientras avanza el 
proyecto y se concluye la etapa de construcción. Al concluir esta etapa, las áreas de intervención 
serán liberadas para la reubicación de las especies rescatadas, de manera que se les ubicará, en 
su mayor parte, en la misma área donde fueron sustraídas. 

Hasta el momento se han est ablecido 4 viveros. En la siguiente tabla se presenta el nombre y su 
ubicación respectiva en sistema de coordenadas UTM. Siendo considerados para el actual reporte 
todos los viveros: Colombia, El camarón, Acceso 3 y Sabinas. 

Nombre del vivero Coordenadas UTM datum WGS84 Z14 
Colombia X= 423741 Y=3062394 
El camarón X=399616 Y=3033995 
Acceso 3 X=400073 Y=3089392 
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Nombre del vivero Coordenadas UTM datum WGS84 Zl4 
Sabinas X=390974 Y=2929398 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 

Las áreas propuestas para la reubicación y reforestación serán las mismas áreas de intervención. 
El área sujeta a cambio de uso de suelo cuenta con una superficie de 36.38 ha y sus coordenadas 
ya han sido incluidas en el resolutivo. 

VIl. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar monit oreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), durante estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se 
establezca un vivero temporal para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento, 
de acuerdo a lo que se estipule en un programa de mantenimiento específico. 

Control y Seguimiento: El rescate y reubicación de especies, deberán ejecutarse dentro de la 
preparación del sitio y construcción, contemplando una supervivencia del 80% de las densidades 
manejadas, presentando un informe f inal con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución 
del programa. 

A continuación se mencionan los aspectos que deben cu idarse una vez que se realiza la plantación. 

1. Deshierbe 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas por 
luz, agua y nutrientes, por lo cual se recomienda solo realizar el deshierbe alrededor de las plantas 
introducidas y dejar que en los demás sitios que las malezas crezcan favoreciendo la recuperación 
y protección del suelo. 

2. Control de plagas 

Su cont rol debe de part ir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta 
y de acuerdo a esto se debe prescribir el trat amiento más adecuado. 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 
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• Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras físicas una o varias partes de la plantación 

con el fin de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de 

personal y vehículos en esa área. 
• Eliminación de hospederos alternos: Se trata de la eliminación de plantas dentro del 

sembradío y sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o 

enfermedades.  
• Canales de drenaje: La construcción de canales de drenaje evita la anegación de las zonas 

bajas de la plantación, dificultando así el desarrollo de plagas o enfermedades. 

Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de 

control:  

• Remoción y destrucción manual. Cuando se encuentre la presencia de plagas que pupen 
en ramas, corteza o suelo, se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas 

en el sitio para cortar el ciclo del insecto. 

• Tala de salvamento. En caso de que no se pueda eliminar el agente causal de la planta se 
llevará a cabo la eliminación total del arbolado en una o más áreas de la plantación con el 
fin de erradicar la plaga o enfermedad en un área determinada, éstas se denominan focos 
de infección debido a su condición. Los árboles derribados y el material secundario (ramas 

y ramillas) se deben de tratar en el sitio. 

     3. Aplicación de insumos 

La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. Por ejemplo, 
si se presenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en nitrógeno. 

     4. Riegos auxiliares 

Es conveniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta establecerse y evitar perder la 
plantación. 

5. Reposición de individuos 

Se realizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de las plantas 

muertas, respetando la mezcla de las especies. 

 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 
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Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 

(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división del 

total vivos y el total de reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crecimiento, floración, 
fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora. 

 

𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑣𝑖𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = (
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑢𝑏𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
) 100 

 

Las acciones propuestas en el presente programa, serán documentadas mediante los informes 
respectivos, permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados del mismo, al permitir 
determinar el porcentaje de supervivencia de los ejemplares reubicados. 

Los indicadores propuestos son: 

• Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados. 

• Estado fitosanitario de los individuos rescatados. 

• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área 

de trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así como con la experiencia previa adquirida, 

ayuda a garantizar el éxito del programa. 

Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas, misma que acompañarán 
los informes de seguimiento. 

 

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcción del 
proyecto, durante los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y 
reubicación de flora y las actividades de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los 
individuos reubicados, se prolongará hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los 
individuos, el cual podría ser mayor a un año, periodo estimado para asegurar la supervivencia de 
la reubicación.  
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Programa calendarizado para la ejecución del programa de reubicación. 

ACTIVIDADES 
Meses Años 

1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 
Recorridos para la X 
identificación de especies de 
interés 
Selección de individuos a X 
rescatar 

Registro y Extracción de X 
ejemplares florísticos 
Obtención de esquejes (solo X 
en caso de ser necesario) 
Traslado a viveros y X X X X X X 
mantenimiento en los viveros 
Actividades de CUS X X X X X X 
Etapa de construcción X X X X X 
Preparación del terreno y X X X X X X 
reubicación. 
Monitoreo y mantenimiento X X X X X X 

Evaluación de supervivencia y X X X 
elaboración de informe 

Programa calendarizado para la ejecución del programa de reforestación. 

MESES AÑOS 
ACTIVIDAD 

1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 

Actividades de rescate de 
X X X X X X 

flora 

Actividades de CUS X X X X X X 

Actividades de 
X X X X X X 

construcción 

Preparación del sitio X 

Apertura de las cepas X 
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ACTIVIDAD 
1 2 

Plantación 

Mantenimiento y 
seguimiento 

Evaluaciones de 
sobrevivencia inicial 

Reemplazo de ejemplares 
y ejecución de medidas 

emergentes 

Monitoreo 

Elaboración de informes 
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MESES AÑOS 

3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 S 

X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

Se realizará la reposición de plantas cuando haya supervivencias menores del 80%. 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer año 
de forma mensual. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En ést e se presentarán los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/o reproducido hasta completar los S años de seguimiento. 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción 
de la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa, incluyendo 
evidencias fotográficas, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y 
de más información que se considere pertinente. 

DRB/RCC/CEZC/ EMVC/DCS 
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